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	¿Qué hacemos?
	¿Cómo vamos?
	¿En qué estamos Trabajando?
	Políticas Estatales Anticorrupción

                        

                        
                            
                                
                                    	Información
	Normatividad

                                

                            


                            
                                
                                
                            


                        
                        

                    

                

            
        

        


            
        



    
    
          
            El Sistema Nacional Anticorrupción es un mecanismo de coordinación entre distintos entes, por lo tanto, no es un sujeto obligado de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, en términos de lo dispuesto en el artículo 1 de las misma Ley General. Cualquier solicitud de información que se requiera, debe hacerse a las autoridades o entidades que lo integran a través de la Plataforma Nacional de Transparencia.
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	¿Qué hacemos?
	¿Cómo vamos?
	Información
	Política Nacional Anticorrupción
	Plataforma Digital Nacional
	Normatividad


                    
                        Sitio web administrado por la Secretaría Ejecutiva del SNA
                    

                


                
                    
                        Sistemas Estatales Anticorrupcion

                    

                    
                        
                        	Aguascalientes
	Baja California
	Baja California Sur
	Campeche
	Chiapas
	Chihuahua
	Ciudad de México
	Coahuila de Zaragoza
	Colima
	Durango
	Estado de México
	Guanajuato
	Guerrero
	Hidalgo
	Jalisco
	Michoácan de Ocampo


                        


                        
                        	Morelos
	Nayarit
	Nuevo León
	Oaxaca
	Puebla
	Querétaro
	Quintana Roo
	San Luis Potosí
	Sinaloa
	Sonora
	Tabasco
	Tamaulipas
	Tlaxcala
	Veracruz de Ignacio de la Llave
	Yucatán
	Zacatecas


                        

                    

                


                
                    	
                            
                                
                                    

                                    
                                        Viaducto Presidente Miguel Alemán Valdés, No.105 Col. Escandón Sección 1, Alcaldía Miguel Hidalgo, CP11800, Ciudad de México.

                                    

                                

                            
	
                            
                                
                                    

                                    
                                        Lunes a jueves: 9:00 a 14:00 hrs. / 15:30 a 19:00 hrs. Viernes: 9:00 a 15:00 hrs

                                    

                                

                            
                        
	
                            
                                
                                    

                                    
                                        Para consultas y solicitudes, escríbenos:

                                        sesna-consulta@sesna.gob.mx

                                    

                                

                            
                        


                    
                        
                            La información proporcionada será utilizada únicamente por la Secretaría Ejecutiva del SNA, con domicilio en Viaducto Presidente Miguel Alemán Valdés, No.105 Col. Escandón Sección 1, Alcaldía Miguel Hidalgo, CP11800, Ciudad de México, para efectos estadísticos y como datos de contacto para enviar la respuesta correspondiente.

                        

                    

                

            


            
                
                    
                

                
                    
                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                    

                

            

        

    



    
      
        
          
            Cargando

            
          

          
            
              Estas abandonando el sitio web del SNA y serás redireccionado al portal de la Secretaría Ejecutiva del SNA


          

        

      

    



    
      
        
          
            Cargando

            
          

          
            
              Estas abandonando el sitio web del SNA


          

        

      

    










   
      
         
            Anuncio

            
            ×
            
         

         
            Conforme al calendario electoral emitido por el Instituto Nacional Electoral, a partir del día 04 de abril de 2021 y hasta la conclusión de las jornadas comiciales, el día 06 de junio de 2021, deberán suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, con la salvedad relativa a campañas de información de las autoridades electorales, servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.

         

      

   


















